
3482 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de abril 
de 1980 por la que se autoriza la puesta en funcio
namiento de los Colegios Nacionales de Educación 
General Básica en las provincias que se citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de fecha 4 de junio de 1980, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En la página 12347, provincia de Lugo:

Municipio: VíIIalba Localidad: Villalba. Número de código: 
27600542. Centro de Educación Preescolar creado por Real De
creto 2044/1978, de 29 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 
30 de agosto), donde dice: «Creaciones: cuatro de párvulos», debe 
decir: «Creaciones: dos de párvulos. Integraciones: una de pár

vulos del Colegio Nacional comarcal número 1 (número de cór 
digo: 27013296) y una de párvulos del Colegio Nacional comar
cal número 2 (número de código: 27013336)».

3483 CORRECCION de errores de la Orden de 24 de abril 
de 1980 por la que se ponen en funcionamiento 
Colegios Nacionales y Centros de Educación Prees- 
colar en diversas provincias.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 211, de fecha 2 de septiembre de 1980, páginas 19789 
a 19792, se transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

Provincia de Pontevedra

Debe incluirse el texto siguiente, que fue omitido:
«Municipio: Cuntís. Localidad: Cornado. Número de código: 

36001756. Unitaria de niñas. Composición actual: una unidad 
de niñas de EGB. según Orden ministerial de 3 de marzo de 1988.

Transformaciones: Bajas, una de niñas de EGB; altas, una 
mixta de EGB Composición resultante: una mixta de EGB, Se 
constituye como unitaria mixta.»

En la página 19789. el penúltimo centro de la segunda co
lumna se identifica como: «Número de código: 38001835. Unitaria 
de niñas».

En el texto relativo a este Centro se ha omitido su ubicación, 
que es: «Municipio: Cuntís. Localidad: Ginzo».

MINISTERIO DE TRABAJO

3484 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 658 la bota de seguridad 
marca «Jal», modelo «1002», fabricada y presentada 
por la Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Ar- 
nedo (Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Jal», modelo 
«1002», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jal», 
modelo «1002», fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Riojanos, S. A », con domicilio en Arnedo (Logroño), polí
gono de Renocal, sin número, como elemento de protección 
personal de los pies contra riesgos mecánicos, de clase 1, gra
do A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo-, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a las condiciones técnicas de la misma, y de no 
ser ello posible, un .-ello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo-Homologación 658, de 4-XI-108O, bota de 
seguridad-clase I-grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de ios medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, de cal
zados de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 31 de enero de 1980

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—Por -el Director general, el 
Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús Velasco 
Bueno.

3485 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 659 la bota de seguridad marca 
«Jal», modelo «1006», fabricada y presentada por 
la Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Arnedo 
(Logroño).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad marca «Jal», modelo 
«100S», con arreglo a lo prevenido en la Orden do 17 de mayo de 
1674 sobre homologación de los medios de protección personal 
de los 'rabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte 
dispositiva se establece lo siguiente:


